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PROVINCIA DE LOGROÑO.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCErfO LOS DOMINGOS

advertencia.

bftB leypB y dispoBiciones generales del Gobierno son obli- 
j ■jj'ias para cada capital de provincia desde que ee publiquen 

.i jialmevite en ella, y cuatro dias despues para los demás pue- 
0^08 de la misma provincia. x

(Ley de .3de Noviembkk ob ISoy.)

SE SUSCRIBE 
Eíi LA 

IMP. DE FRANCISCO MARTÍNEZ GONZALEZ 
Casa antigua de Correos,

PRECIOS DE SÜSCRICION.
Kí( LA CAPITAL.

Por un mas. 
Por tres id. 
Por seis id. 
Por un año.
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Por un mes. . 
Por trea id. . 
Por seis id. . 
Por un año. .

8 50
11
21
37 5«

P
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Nútuer» Miielíe. 0’2S peseta*.

PÂ^TE OFICIAL
PRESIDENCIA

’ desde 1.” de Marzo hasta 1.’ de ¡ 
Agosto se prohibe terminante
mente pescar no siendo con caña 
ó anzuelo.

Lo que he dispuesto se publi-
del Consejo de JSiiiislros. ! que en este periódico oficial pa

S3. MM. y Augusta Real Fa
milia continúan sin novedad en 
iU importante salud.

ra conocimiento del público se
gún se previene en la disposi-
ción 4.^ de las generales de 
expresada ley.

Logroño 15 de Febrero 
1885.

la

de

■■aOM «9HKIW«

Gobierno civil.
El Gobernador, 

Federico Terrer v Galvez.

4

SECCIÓN DE FOMENTO. Circular.

En

Caza y Pesca.

CIRCULAR.

cumpliiíilento de lo dis- 
en el art. 17 de la vigen-puesto

te ley de Caza de 10 de Enero 
de 1879, queda absolutamente
prohibida toda clase de caza en 
esta provincia desde 1. de Mar
zo próximo hasta 1. de Setiem
bre, salvo las ¡excepciones esta
blecidas en el mismo artículo: 
así, pues, encargo íi todos los 
Sres. Alcaldes, agentes de orden 
público y demás dependientes 
de mi autoridad, expecialmen- 
te á los individuos de la Guardia
civil, que vigilen con el niayoi
celo á fin de que tengan cumplí- .

Habiéndose sustraído del al
macén de efectos estancados de» 
la Admon. de Contribuciones de 
Alicante, los pliegos del timbre 
del Estadozcuya clase y nume
ración á continuación se espre- 
sa, encargo á los Sres. Alcaldes, 
Guardia civil, y demás depen
dientes de mi autoridad, que por 
cuantos medios esten á su alean- 
practiquen las mas activas dili
gencias, para la busc¿i y captura 
ae los autores del hecho, ponién
dolos á mi disposición, caso de 
ser habidos, juntamente con los 
efectos que les sean ocupados.

Logroño 19 de Febrero de 
1885.

do efecto las prescripciones con- : 
tenidas en dicha ley y Real or- 
den de 14 de Marzo de 1881. |

Del mismo modo y a tenor de '

El Gobernador, 
Pcdcrico ’B'ei’roi* y Galvoz.

Clase de pliegos y números..

lo prevenido en el art. 47 de las 
ordenanzas publicadas por Real 
decreto de 3 de Mayo de 1834, el num. 5262,528o,

1clase desde el 6284 al 6345.
2.* id.,desde 2619 al 2660: y desde

3,“ clase desde el 4511, al 4520.
4.’ id. desde el 10823, al 11150. 
l.'id. desde el 81188, al 81500.
Timbres de comunicaciones plie

gos de dos céntimos desde el número 
45770, al 45801.

De cinco céntimos, del 243258, al 
213274; y del 22394 al 259533.

De 15 céntimos, desde 107492, al 
1075000; del 175988 al 17 5000; del
17’001, al 176619; de 1 116d73, 
1161572.

a '■

De diez céntimos; 176607 al 176739 
De veinte céntimos; 1480 al 14110; 

ilesde el 14156 al 14205.
'Veinticinco céntimos; del 8170149, 

al 817291.
De treinta céntimos el pliego 33919 

V desde 37216, al 37234; del 38590, 
al 38639.

De cuarenta céntimos; del 18073 
al 18112; del 22631 al 22636. En esta 
clase laita también 4227 sellos y no 
ha podido averigüarse la numera- 
ciün,^sns pliegos que jtreceden de la 
reine.sa del 2 de Abril del año 1879.

De cincuenta céntimos; del 44606 
al 44692.

1)0 setenta v cinco céntimos; del 
19107, al 19111; del 20311 al 20343; 
del 21617, al 2166.

De peseta; uel 147147 al 147277;
De cuatro pesetas; del 10504 al 

10511.
Clase 2.‘, del 82401 al 82500; Tim

bres especiales movibles año corrien
te de veinJciuco céntimos pliego 
núm. 65.

De cincuenta céntimos, una frac
ción del pliego núm. 55.

f
para socorrer á las ' vscíiinas 

<l« los (errestsodos de z^iidn- 
lueía.

(Coiitiiuíaclóii)
Pts.

iSnma anterior. . . 31389 

Pueblo doViniegra de Arriba. 

El Ayuntamiento por el lOpor

81

100 de lo consignado en 31 
presupuesto para gastos im-
previstos 1 0

Faustino Marin 0 14
Sotero Fernandez 0 14
Luis Martin 1 03
Tomás Palacios 0 03

Señores Concejales.

Aniceto Parra 1 0
Bernardo Perez 1 ü
Julian Sanchez 1 0
Venancio Fernandez 1 0
Fernando Lázaro 9 0

Vecinos y Particulares.

Pedro Rábanos 3 0
Simón Rodriguez 3 0
Luis Bretón 1 0
Luis Martinez 1 0
Juan de Dios Cibrian 5 ü
Rumualda Garcia 0 25
Raimundo Parra 0 05
Tiburci^Martinez 0 50
Lucio Pei ez 0 24
Marcelo Matute 0 50
Aniceta Parra 0 10
Tomás Marin 0 10
León Garcia 0 25
Gregorio,, Sánchez 0 10
Maximiua Lázaro 0 10
Juan Lázaro 0 25
Florentino Lázaro 0 50
Norberto Parra 0 10
Ba.siiia Lázaro 0 15
Segunda Marin 0 03
Eusebio Parra 1 0
Eduardo Gimenez 0 05
Miguel Martinez 0 05
Patricio Vila 0 12
Ciriaca Hernández 0 15
Isaac Lázaro 0 50
Juan Fernandez 0 50
Eusebio Marín 0 50
Angela Hernández 0 25
Felipe Matute 1 0
Bonifacio Antón 0 50
Francisca Vila 0 05
Josefa Rubio 0 50
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Segunda Lázaro 1 0 por 100 del Capitulo de ini- Gervasio Jimenez 0 25 por lo recogido de las niñas
Valentía Perointin 0 02 previstos 14 86 Basilio Jimeno 0 50 de su escuela 4 25
Fermin Matute 0 10 Por un (lia de haber del Secre- José Dominguez 0 50 De varios 9 59
Inés Lázaro 0 12 tario del Ayuntamiento 0 75 Angel Benito 0 50 Domingo Quemada, sastre, una
Aniceto Matute 0 13 El Ayuntamiento 3 0 Casimiro Herrero 0 50 chaqueta nueva de paño.
Josefa Lázaro 0 10 1). Pedro Hernán 2 50 Estanislao Escudero 0 25 10 por'100 imprevistos del
Juana Fernandez. 0 Marcelino Herce 1 50 Anastasio Jimenez 0 25 Ayuntamiento 150 0
Eugenio 'Martinez 0 50 Entrelos vecinos 4 39 Clara Simón 0 25 ———
Miguel Lázaro 0 10 — Benita Cabello 0 50 Total. • . 358 59
Homán Martinez 0 25 Total. . . . 27 0 Pablo Miguel 0 50
Francisco Lázaro 0 05 Julián Sainz I 0 Fiscalía de la Audiencia de Logroño

Epifanía Pérez
Victoriana Vila

0
1

25
0 Aguilar del rio Alhama é Inestrillas.

Cirilo Jimenez
Pedro Marqués

1
0

50
25

Don Manuel Muro 
Julián López

5
4

0
0

Estanislao Martinez
Venancia Parra

0
0

10
50 Vicente Jiménez 9.5 0

Antonia Gonzalez
Hilario Jimenez

0
0

50
25

Sergio Eguizabal
Benito Cebrian

0
0

50
50

Manuel Vila 1 0 Eugenio Mayc^r ) 0 José Maria Portilla 2 0 Evaristo Badillos 0 50
Gabino de Aguda 
Feliciano de Aguda

0
0

50
50

Luis y Enguio Mayor 
Daniel y José Mayor

4
2

0
0

Antonina Serrano
Eustasio Herrero

10
0

0
25

Angel Badillos
Camilo Gil

0
0

50
10

Policarpe Parra 2 0 Benito, Cristiuo y Gregorio Cristiuo Jimenez 0 23 Rafael Préjano 0 10
Benigno Parra
Isidora Vila Parra

.0
0

75
12

Mayor
Salvador Mayor

V» 0
10 0

Catalina Oñate
Juan Latorre

0
0

25
25

Policarpo Miguel 
Nicolás Barragan

0
0

10
20

Agustin Hernandez 1 0 Roman León 15 0 Isabel Benito 1 0 Alejo Merino 0 25
Felix Hernandez 0 10 Placido Munoz i) O Maria Paz Cordón 2 0 Victoriano Fernandez 0 25
Pascual Lazaro 1 0 Su hijo Ricardo 0 25 Julián Herrero 0 50 Camilo Fernandez 0 25
Marcelo Lazaro y Lazaro 1 0 Laureano Soria 1 0 Fermin Benito 1 0 Francisco Leria 0 25
Tomás Lazaro 0 o: 1 cresa 1 orre 1 0 Eugenio Torrecilla 0 25 Santos Leria 0 25
Ciríaco Matute {) 15 Lucas Muiioz 1 0 Francisco Gonzalez 1 0 Inocente Cebrian 0 05
Sotera Lázaro 0 Bartolomé Lalindo 0 25 Julián López 0 25 Antonia Cebrian 0 15
Tomás Lázaro 0 50 Ignacio Herrero 0 30 Justo Gimenez 0 25 Francisca de Grandes 0 10
Juan Lázaro 0 25 Alejandro Perez 10 0 Andres Arpon 0 25 Cayo Miguel 0 50
Estanislao A'ila
Leandro Vila 0

15
25

Ratael Dominguez
Leonardo Barbero

1
0

0
25

Juan José, 
Luisa Medrano

0
2

50
0

Joaquin Fernandez 
Francisco Martinez

0
0

15
50

Eleutejio Perez 0 50 Andrés Jimeno 0 25 Vicente Gonzalez 5 0 Venancio Leria 0 75
Felipe Lázaro 0 50 '-ruz de Jorge 0 25 Martin Sanchez 0 25 Benigno Calleja 0 25
Eusebio Martinez 0 25 Amalia Benito 1(3 0 Emilia Oñate 1 0 Braulio de Grandes 0 35
Segunda Parra
Maxima Parra

0
0

50
05

.Juan Guerrero
Juan Soríá

0
0

40
25

Juan Alvarez 
Serafin de Jorge

0
0

25
50

Juan Blanco
Gerónimo Perez

0
0

30
10

Silvestre Matute 0 50 Zoilo Jimenez 0 25 Felix Martinez 0 25 Sinforiano Blanco 0 50
Salustiano Lázaro 2 0 Padlo Orto 0 25 Alejo Meloso 0 25 Juan de Grandes 0 05
Modesto Hernandez 1 0 .J(>sé Sarna go 0 25 Laureano Guerrero 1 0 Santiago Fernandez 0 12
Tomás Palacios 0 Ib Guillermo Jimeno 0 25 segundo Miguel 1 0 María García 0 02
Angela Martínez 0 05 i’ 1 aociúoa xUig uel 0 50 Agapito y Juan Martinez 2 0 Esteban Gonzalez 0 20
Domingo Matute 
José Parra 
Eusebio Cíbrian 
Julián l‘arra 
Felipe Parra 
Nice te Perez 
Ecequíel Sánchez 
Ecequíel Perez 
Castor Lazaro 
Paulino García

ü
0
1
0
0
0
0
0
0
0

5o 
U
0

20
20
20
20
40
20
40

Pantaleona Jinicuez 
José Jimenez Miguel 
viriacü í^uria 
Eu&ebia Melero 
iMcomeUes Lalinde 
Santiago Vidaurreta 
Ruperto Cabello 
iti^mualdo Cruz 
juan Jgea 
Simon Ue Jorge

0
5
0
5 
0
0
0
0
0
0

2o
0

2 o
0 

50 
2o 
2o 
40 
25 
50

Felix Guerrero 
Manu(4 Herrero 
Manuel Gonzalez 
Isaac Lopez 
Antoliu Nuñez 
Basilio Gil 
Francisco Aréjula 
Cosme Arnedo 
Gervasio Sainz 
Agustin Sainz

2 
0
0 
0
0 
0
0 
1
0 
1

0
25
25
25
25
85
50

0
25 

0

Lázaro Rodríguez 
Simon Domínguez 
Pablo Rodríguez 
Lucas Ascarza 
Eusebio Cebrian 
Francisco Cebrian 
José Fernandez 
Manuel Martinez 
Cándido Fernandez

0
0
0
0
0
0
0
0
0

25
25
25
50
25
25
25
10
10

Venancia Lázaro
Manuela Garcia

0
0

40
70

Cleto Medrano
Federico Moreno

ü
0

50
50

Maria Sainz
Silverio Marques

0
0

50
50

Total . , . . . 19 04

Simón Martinez 0 15 Elenterio Mendoza 2 0 Florencio'Lopez 0 25 PUEBLO DE ROBRFS.
Eulalia Fernandez 0 40 V ictor Alvuruza 0 25 Justo Herrero 0 25
Inés Martinez 0 20 Angel Lauroba 0 25 Magdalena Gonzalez 0 25 Por el 10 por 100 de gastos im-

6Salvador Perez 0 20 Antonio Viuaurreta 0 25 Agapita Sainz 0 30 previstos 0

Emeterio Sanchez 0 20
V alentin V era 1 0 Antón Miguel 1 0 Por un dia de haber del Secre-

Francisco Matute 0 20 V ícenle Garces 0 2o Gala Vallejo 0 25 tario del Ayuntamiento 1 0

Anselma Lázaro 0 20 Pedro Vidaurreta 0 2o Genara Lopez 0 25 Por el mismo 0 50

Francisco Martinez 0 76
Carlos Moreno 5 0 Juana Lalinde 0 25 Por el guarda municipal 0 50

Vidal Palacios 0 20
r,meterio Jimenez ü 25 Cabto Lalinde 0 25

Isidora Vila 0 20 Mana Montero 1 0 Rosa Delgado 0 50 Total. . , . . 8 0

Eleuteria Lázaro 0 20
Marcos Cabello 0 50 Manuel Llórente 0 25
Cipriano Soria 
Dionisio de Jorge 
Julián Sainz 
Nemesio Benito 
Francisco Benito 
Hilario Sainz 
Eusebio Alvarez

Alejandro Fernandez 
Juan Matute 
Emetería Lázaro 
Anastasia Sánchez 
Saturnina Matute 
Gregorio Matute

0
0
0
0
0
0

20
20
44
20
20
20

0 
1 
0 
0 
0 
0
0

40
0

23
50
50
50
50

Eustasia Jimeno 
Carmen Lalinde 
Leocadia Gil 
Gregorio Varea 
Miguel Aréjula 
Julián Sainz 
Prudencio Garcia

0 
0
0 
0
0 
0
0

50
25
25
25
25
25
25

Pueblo de Baños de Rio Tobia.

Por el 10 por 100 del capitulo 
de imprevistos 70 0

Por ur. dia de haber del Secre
tario del Ayuntamiento 2 08
Por id. del Alguacil 0 75

Total. . . . 59 91 Benito Mendoza 0 50 Maria Sainz 0 25
Por id. del guarda municipal 1 0

Andrés Sarnago •, 0 25 Braulia Gtmzalez 0 25 Total. . . . 73 8.3
Ciríaco Gonzalez 0 25 Petra Herrero 0 50

PUEBLO DE BERGASILLAS. Pantaleon S-iria
Vicente Portilla

0
0

23
23

Martina Torrecilla
Matías Vidaurreta

0
2

25
0

&umaysi^u6 31736 12
El Ayuntamiento por el 10 Ramon Ruiíj 0 50 Maria Paz Cordon, Maestra
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Comisión provinciiil.

Sesión <le 17 de Noviembre «le ISSB.

f'Continuación.)

Remitido á i^íforme el recurso in
terpuesto á nombre de la Exema. se
ñora Marquesa do Orovio contra un 
acuerdo del Ayuntamiento de Alfaro 
se acordó evacuarlo en los siguientes 
términos.—Examinado el recurso de 
alzada interpuesto por D. Felipe Fer
nández de Urrutia, vecinto de esta 
Capital, en nombre y representación 
de la Exema. Sra. Marquesa de Oro- 
vio contra un acuerdo del Ayunta
miento de Alfaro, que se negó á in
cluir en la hoja de riqueza de la inte
resada, el dominio pleno del quiñón 
titulado Montolvillo, y á requerir á 
-los vecinos se abstuvieran de practi
car roturaciones en dicha fínca: Re
sultando que con techa 9 de J unió 
próximo pasado D. Isidro Ruiz, recla
mó á nombre de la Sra. Marquesa de 
Orovio, la inscripción de que se ha 
hecho referencia: Resultando que el 
Ayuntamiento en sesión de 7 de Se
tiembre último, aprobando el dicta
men emitido por una de sus comisio
nes en otra instancia análoga formu
lada por D. Blas Ramos, como apo
derado de D. Vicente Orevio, acordó 
desestimar lo solicitado, fundándose 
en que la Sra. Marquesa de Orovio, 
únicamente tenia el derecho de apro
vechar los pastos, siendo dicha tinca 
propiedad del Ayuntamiento, y en 
la que los vecinos tienen el disfrute 
de lenas: Resultando que contra este 
acuerdo se interpuso el recurso de 
alzada mencionado, exponiendo que 
D. Fermín Angel de Echagüe, bis
abuelo de la lu teresada adquirió del 
Ayuntamiento de Alfaro dicha finca, 
según consta de una escritura cele7< 
brada en el año 1811: Considerando 
que, informando el Alcalde sobre el 
mencionado recurso, reprodujo los 
fundamentos del acuerdo, añadiendo 
que dicho recurso es improcedente 
por ventilarse en él un dén'cho de 
propiedad: Considerando que, reco
nocido por el Ayuntamiento de Ai- 
faro el derecho á favor de la Excelen
tísima Sra. Marquesa de Orovio de 
los pastos de la tinca titulada Mon- 
talvillo, procede ampararla en la po
sesión de los mismos: Considerando 
que las roturaciones realizadas pol
los vecinos de Alfaro en dicha tinca, 
perturban el derecho del disfrute de 
pastos reconocido por el Ayuntamien
to á favor de la Sra. Marqúese de 
Orovio: Considerando que uno de los 
extremos del recurso, se estiende al 
reconocimiento de un derecho de 
propiedad para lo que la Administra
ción gubernativa és incompetente, 
quien tan sólo puede amparar el de
recho posesorio acreditado por espa
cio de año y día circunstancias que 
no se expresan ni justitican en el ex
pediente que se ha promovido; la Co
misión opina procede mantener á la

Exema. Sra. Marquesa de Orovio en 
el disfrute de los pastos del quiñón 
do Montalvillo, requiriendo á los ve
cinos de Alfaro, á fin de que so abs
tengan de practicar roturaciones, y 
dejar á salvo de la interesada la ac
ción que le corresponda para recla
mar el dominio de la finca ante el 
Tribunal ompetente.

Remitido á informe el oxjiediente 
promovido por D. José Quintana y 
D. Melchor Fernández sobre daños 
que suponen puede ocasionar la pes
quera establecida en el Rio Ebro y 
término de los Quemados, cuyo infor
mo debo limitarse á manifestar si la 
Administración o los Tribunales do 
Justicia son los competentes para co
nocer del asunto, se acordó evacuar
lo en los siguientes términos: Exa
minado el expediente promovido por 
D. José Quintana y D. M’elchor Fer
nández, vecinos de esta Capital, so
bre daños que suponen les causa en 
heredades do su propiedad, la pesque
ra establecida en 'd Rio Ebro y tér
mino de los Quemados, cuyo expe
diente ha sido remitido por el Señor 
Gobernador á esta Corporación con el 
sólo objeto do que se informe si la 
Admini.«tración e.s competente para 
conocer del mismo ó por el contrario 
lo es la j-urisdicción ordinaria: Re
sultando que D. José Quintana y Ro
dríguez y D. Melchor Fernández en 
instancia fecha 10 de Setiembre de 
1883, se dirigieron al Sr. Gobórnador 
haciéndole presente los daños que las 
aguas do dicha pesquera causaban 
en sus heredades precipitando en és
tas una corriente impetuosa, y ro
gándole ordenara la demolición de 
las )bras construidas y que escedie- 
ran del derecho de concesión: Resul
tando que requeridas la Jefatura de 
Obras jiúblicas do la provincia y la 
dueña de la pesquera, D." Nicasia 
Aranas, para que exhibieran el título 
administrativo de concesión; aquel 
centro espuso que no constaba en sus 
oficinas la concesión de que so trata
ba, y la Sra. de Aranaz que no obra
ba en su poder: Resultando que la 
falta do este título movieron al Se
ñor Gobernador, de conformidad con 
el dictamen de la Jefatura de Obras 
públicas, á ordenar la práctica de una 
información sobre los hechos .siguien
tes: 1.” Desde que fecha se vienen 
utilizando las aguas del Río Ebro en 
la referida pesquera: 2.° Si el aprove
chamiento viene usándose sin oposi
ción de la autoridad y de los propie
tarios á quienes su existencia pudie
ra perjudicar: 3.° Si la citada pesque
ra se halla actualmente en la misma 
forma y con el número de bocas que 
cuando se construyó: Resultando que 
practicada dicha información se jus
tificó: 1.° Que la pesquera se hallaba 
establecida hacía má.s de quince años 
2.° Que sus aguas no causaban daño 
alguno en la márgen opuesta; y si 
alguno pudiera resultar era de poca 
consideración: 3.° Que no se habían 
ejecutado más obras sino las necesa
rias para el entretenimiento y cou- 

servación de la pesquera: 4.° Que el 
Ayuntamiento de esta Capital había 
autorizado al dueño de la pesquera 
que en aquel entonces lo era IJ. Pe
dro Lacalle en 23 de Marzo de 1872 la 
construcción de una caseta contigua 
á la misma: Resultando que infor
mando la Jefatura de Obras públicas 
expuso que la Administración era in
competente para conocer de este 
asunto, citando en apoyo de su dic
tamen el caso 3.®, art. 253 de la ley 
vigente de aguas. Vista la exposi
ción de motivos de la ley de aguas de 
3 de Agosto de 1866 en lo relativo á 
competencia de jurisdicción estable
ciendo que la Administración es com
petente para conocer de las cuestio
nes de aguas suscitadas sobre dere
chos adquiridos en virtud de disposi
ciones administrativas y los Tribu
nales de justicia cuando se funden 
en un título de derecho civil, ó cau
sen daños á la propiedad particular 
cuya euagenacióu no sea forzosa: 
Visto el art. 254 en su caso 3." de la 
ley de aguas de 13 de Junio de 1879 
preceptuando corresponde á los Tri
bun des que ejercen la juiisdiccióu 
ordinaria el conocimiento de las 
cuestiones relativas á las servidum
bre de aguas fundadas en un título 
de derecho civil: Considerando que 
la pesquera establecida en el Rio 
Ebro y término de los Quemados no 
lo ha sido en virtud de una autoriza
ción de indole administrativa: Con
siderando que el título de dominio de 
la pesquera y derecho de aguas afec
to á la misma, únicamente se funda 
en la p’-escripción, medio de adquirir 
derechos y que constituyen un título 
civil: Considerando que los daños que 
se suponen causados, únicamente 
afecta á propiedad particular, cuya 
enagenación no consta tenga el ca
rácter de forzoso: la Cornisón opina 
que la Administración es incompe
tente para conocer de este asunto: 
sin perjuicio de que si resultara una 
competencia negativa y corridos los 
trámites que señala.el Reglamento 
de 25 de Setiembre de 1883, esta Cor
poración resolvería lo más proceden
te en vista del expediente y autos 
que motivara dicha competencia.

Remitido á informe el expediente 
promovido por el Ayuntamiento de 
Arnedillo, solicitando la aprobación 
de un proyecto para llevar á ejecu
ción las obras necesarias de conduc
ción de aguas potables y autoriza
ción para invertir en los gastos qUe 
ocasionen, la 3.“ parte del 80 por i 00 
de sus bienes de propios vendidos 
por el Estado, en virtud de las leyes 
düsamortizadoras, se acordó evacuar
lo en los siguientes términos: Re
sultando que el proyecto facultativo 
presentado por duplicado se halla 
ajUf^tado aunque con ligeras moditi- 

I caciones y advertidas algunas omi
siones, en su parte general y técni
ca á los formularios oficiales que ri- 

’ g-en: Resultando que, el expediente 
I sustanciado por el Ayuntamiento ad 
I para conseguir la aprobación del pro

yecto, como para que se le conceda 
la autorización de euagenar la terce
ra parte de los efectos públicos que 
p seo en equivalencia del 80 por 100 
de sus bienes de propios vendidos por 
el Estado, se halla con ¡todos los re
quisitos y formalidades prevenidas y 
suficientes á justificar la publicidad 
que se le ha dado y que es de necesi
dad y pública utilidad la inversión de 
dichos fondos en la mejora que se in
tenta: Resultando que, por las mani
festaciones del Ayuntamiento es más 
que probable que las aguas que trata 
de utilizar pertenecen al dominio pú 
blico, pero que no es bastante á jus
tificarlo ínterin no se promueva é 
instruya el oportuno expediente que 
corresponde con arreglo á la ley: 
Considerando por lo que arrojan los 
dos primeros resultandos, que el ex
pediente de aprobación del proyecto 
se halla en disposición de serlo, sal
vas las rectificaciones que en su in
forme señala el Sr. Ingeniero Jefe de 
la provincia, y que en el de enage
nación del capital que representa la 
3.“ parte del 80 por 100 de propios, 
se halla probada la necesidad en que 
el Ayuntamiento se encuentra para 
acudir á proporcionarse recursos por 
medio de la enagenación de dichos 
valores, couaplicación ála construc
ción que se intenta; procede aprobar 
el proyecto, aceptando las condicio
nes establecidas por el Sr. Ingeniero 
Jefe de la provincia en su informe 
del 4 de Agosto próximo pasado, á 
cuyo efecto debe pasarse al Ayunta
miento para que proceda á que se 
verifiquen las modificaciones que el 
mismo menciona: Declarar que el 
Ayuntamiento solicitante se ha he
cho acreedor á que se se autorice la 
venta de los electos público.s que po
see en equivalencia de sus bienes de 
propios vendidos por el Estado, y la 
aplicación á las obras relacionadas 
del importe resultante de la enage
nación, la cual, prévia la Real orden 
de autorización que se dicte, se lle
vará á efecto por medio de un Agen- 
de de número que intervenga en la 
operación, esteudiéndose la corres
pondiente póliza, la cual será testi
moniada por Notario público á los 
efectos de la ley de contabilidad y 
todo á reserva de que se instruya el 
expediente de concesión de aguas, 
apesar de que por’ las aseveraciones 
del Ayuntamiento se presuma con 
fundamento pertenecen al dominio 
público, por venir de mucho tiempo 
aprovechándose por el común de ve
cinos de Arnedillo en cuya jurisdic
ción afluyen.

Examinada una instancia suscrita 
por D. Formerio Garnica, vecino de 
Baños de rio Tovía, dirigida al señor 
Presidente de la Comisión permanen
te de la Diputación provincial, ro
gando se le dé posesión del cargo de 
Alcalde, por haber declarado el Ex
celentísimo Sr. Ministro de la Go
bernación que no procede su suspen
sión, y al propio tiempo se le alce el 
embargo hecho en sus bienes por ha*
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berleconsiderado deudora los fondos 
del Ayuntan)¡cuto en concepto de 
seguudocoiitribuyeiite: Visto elapar- 
tadü2.“, art. 12 cíela lev provincial, 
P''ecej.tuaiido que el Gobernador de 
la provincia es el Presidente de la 
Comisión provincial; se acordó de
volver al recurrente dicha instancia 
significánd )le qim si lo tiene por 
conveniente puede presentarla ante 
la Autoridadáque vá dirigida, á quien 
por otra parte y por cargo de Gober
nador corresponde entender en lo so
licitado.

Remitida j)or el Alcalde de Tudeli- 
11a copia certiticada de la se.sion que 
la Junta municipal celebró con objeto 
de que el Ayuntamiento forme el 
presupuesto de la,Carretera munici
pal en proyecto, conforme al Regla
mento de oiiras públicas; Atendiendo 
á qu 1 dicho documento en nada se 
refiere á los que fueron pedidos por 
acuerdo de la Diputación de 5 de 
Abril próximo pasado, la Comisión 
acordó quedar enterada.

Conforme con lo que dispone el 
Real Decreto de 9 de Marzo de 1’875, 
y habiéndose renovado esta Corpora
ción, S(í acordó formular la siguiente 
terna para el nombramiento de un 
Vocal déla Junta provincial de Ins
trucción pública.—-1.° I). Pedro 
Uzquiano.=--2.® D. Antonio Ap¿aíz.= 
3.° D. Manuel Crbiola.

Piévla deciaraciuD de urgencia por 
unanimidad se adoptaron los siguien
tes acuerdos.

Se leyó una comunicación del 
nor Gobernador rogando se designe 
un Sr. Diputado que debe formar par
te de le Junta provincial de Sanidad; 
se acordó designar al Sr. D. Narciso 
Merino.

Resultando de comunicación del 
Alcalde de Falces, (Xavarfa), que 
Lorenzo Solame, marido de Clara Pa
lacios (Expósito), á cuyo favor se 
concediólagratiíicación de veninte v 
cinco pesetas ha fallecido, se acordó 
que las perciba la*oxpresea Clara ó 
persona debidamente autorizada por 
la misma prévia presentación de la 
partida de matrimonio inscrita en el 
Registró civil.

Examinada una instancia de Flo
rencio RoJanes, vecino de Logroño, 
solicitautio sacar de la casa de Rene- 
ficeucia al acogido-Hospicio Raquero 
y Ovejas de 18 años de edad, sobrino 
del recurrente: Vistos los informes 
del Sr. Alcalde y Director de los Es
tablecimientos provinciales de Rene- 
ficencia, se acordó acceder á lo soli
citado.

Se leyó una instancia de Juan Ra- 
mir'z Pedroso. vecino de Logroño, 
de 61 años de edad, solicitando in
gresar en la ('a<a de Reneficeucia: 
Visto el informe de la Alcaldía, se 
acordó acceder á lo solicitad », si á la 
vez ingresa la esposa del recurrente 
y guardan lo turno para cuando haya 
cama.s vacantes.

Se dió lectura á una comunicación 
del Goberuador participando que ha
biendo sido detenido en Estella por 
iudocutneutación Tiburcio Santa Ma

ría, el cual ha manifestado ser de la 
casa de Maternidad, que lo sacaron 
á la edad de tres dias para Ganiza, 
(Navarra,^ en donde residió hasta que 
fué á presidio en el que ha cstinguido 
veinte y dos años, había dispuesto in
terinamente su ingreso en la casa de 
Renelicencia. Se acordó que el in
greso sea definitivo si Tiburcio San
ta Alaría es mayor de sesenta años de 
edad ó si se halla impedido para el 

j trabajo,
j Examinada una instancia de Simón 

Alaitínez Bretón, vecino de Logroño, 
de estado viudo, solicitando se admi

! tan en la casa de Beneficencia tres 
hijos menores de diez y siete años de 
edad que han de quedar abandonados 
al entrar el recurrente á sufrir tres 
meses dearre.sto, cuya penale ha sido 
impuesta por la Audiencia de lo Cri
minal: Visto el informe de la Alcal 
día, se acordó acceder á lo solicitado 
sin perjuicio de que se vuelva á en
cargar de sus hijos tan pronto como 
sea puesto en libertad.

Vista una instancia de Agustina 
Santa María Pérez, de 20 años de 
edad, natural y domiciliada en Casa- 
lareina, solicitando se le admita en 
la casa de Beneficencia: Visto el in
forme del Alcalde: Considerando que 

; la recurrente por su edad y de no ha- 
, liarse im¡>edida puede atender á su 

subsistencia dedicándose al servicio 
dmnéstico, se acordó desestimar la 
petición de la huérfana Agustina San 
ta María, siempre que no justilique 
hallarse impedida para dedicarse al 
trabajo.

Se acordó vuelva á ser admitida 
en la casa de Beneficencia Francisca 
Villanueva, que salió en el mes de 
Junio último, la cual por ser muy 
corta (le vista no puede dedicarse al 
servicio doméstico.

(Continuará.)
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<8e Logroño.

EXTRACTO que forma el Se
cretario que suscribe, de los 
acuerdos celebrados por la 

^unta municipal en el mes de 
Enero último.

ff'csíósi del dta 2-1,

Presidencia del Sr. D. Mi
guel Salvador y Rodrigañez.

Habiendo sido fijadas defini
tivamente por el Ayuntamiento, 
previo dictamen del Sr. Procu
rador Síndico las cuentas del 
Depositario por fondos del Mu
nicipio y la de Administración 
ó del Al;alde, correspondientes 
al ejercicio del presupuesto de

‘ 1883 á 1884, y permanecido 
' expuestas al público por espacio 
de quince dias, la Junta acordó 
nombrar una Comisión compues
ta de los Srs. Exemo. Sr. Mar
qués de San Nicolás, 1). Anto
nino Castroviejo,D. Enrique Lo
pez, D. Bonifacio Ifiiguez, y D. 
Vicente Perez, para que exami
nen y emitan dictamen acerca 
de las cuentas referidas, en cum
plimiento de lo dispuesto en el 
artículo 161 de la ley Munici
pal de 2 de Octubre de 1877*

Logroño 9 de Febrero de 
1885,—Anselmo Torralbo.

V*. El Alcalde, Miguel 
Salvador.

ordinaria del dia 14 de 

FeSirer© de ÍS85.

Aprobado el extracto de los 
acuerdos celebrados por la Jun
ta municipal en el mes de Ene- 
último, se acordó remitirles al 
Limo. Sr. Gobernador civil de 
la provincia para que tenga bf 
bondad, de ordenar se inserte en 
el «Boletín oficial» como deter
mina br ley Municipal de 2 de 
Octubre d(3 187/.

El Presidente, Miguel Salva- o 
dor.—P. A. de S. E,, Anselmo 
Torralbo, Secretario.

OBSERVATORIO METEREOLOGICO DE LOGROÑO

Febi’cro «le ISSS.

Temperatura máxima al Sol . . 
Idem - id. á la sombra 
Temperatura mínima al aire . .
Idem id. al reflector

Altura earo-í
METRICA . .1

Viento . . . .j
Estado dpi)

CIELO . . . J 
Agua evaporada

Ozono. . .
Lluvia. . .

a las 9 (le la mauana. 
á las 3 de la tarde. . 
á las 9 de la mañana.
á la.s 3 de la tarde .
á las 9 de la mañana. 
á las 3 de la tarde. .

Áiiuiiciüs iHirliculares.

Anisiicio Smpoii'taiiíe.
í A voluntad de sus dueños, se 
vende la fábrica de paños que D. * 
Eulogia Navarrete, de El Basilio 
de Cameros, construyó en el Rio 
de’Ortigosa. El edificio está bien 

I surtido de Maquinaria, y es sus
ceptible de cualquiera otraindus* 
tria, por su solidez, capacidad y 
notable salto de agua.

Para mas pormenores, diri
girse á D. Francisco I. Saenz 
Navarrete, en el Rasillo. 4—4

Se vende una Dehesa de 337 
fanegas de cereales con su casa, 
pajar nuevo y corralizas en el 
término de Clavijo.

Para mas pormenores diri
girse á D. Eustasio Ruiz, Pro
curador de Logroño, que vive 
Calle de la Villanueva núm. 16.

4-8

REPERTORIO 
de la novísima Icjisiaeión de aguas 

por IBentabol.

Auxiliar del Ministerio de Fo
mento. 26 reales ejemplar* 

Pedidos al autur ó principa 
les Librerías de Madrid. 

e^ílioTlvarado.
Médico-Oculista.

Director de la casa de salud 
de Palencia; permanecerá en 
Logroño todo el mes de Febrero 
y primeros dias de Marzo.

Fonda del Cristo, Muro de 
los Reyes, 12. 2.“

30‘4 
20*8 

8*2 
7‘8 

714*1 
717‘1 

N calma. 
O brisa. 
Nuboso. 
Respejaod. 

3.15

46,20

Ipm. de F. Martinez.
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